










5. RESERVA DE PLAZA Y FIANZA

Para los , una vez concedida la plaza por parte de la 
dirección, deberán abonar en el plazo establecido en la carta de admisión la suma de 
las dos siguientes cantidades para formalizar la misma:

450€ en concepto de matrícula anual

1250€ en concepto de fianza  

En el caso de que no se abonen los importes anteriores dentro del plazo mencionado
 

Si una vez confirmada la inscripción mediante el pago de esta cantidad se renunciara a 
la plaza, no procederá devolución alguna. 

Sólo en el caso de no ser admitido en el Distrito Universitario de Madrid y  
 

, se devolverá la cantidad correspondiente a la fianza. Para 
ello será necesario la presentación de la matrícula y recibo de pago en la universidad en 
la que, finalmente, se vayan a cursar los estudios.

Aquellos  en cursos sucesivos deberán abonar 
únicamente la matrícula anual de 450€. Este importe se cobrará por domiciliación 
bancaria tras rellenar la correspondiente solicitud de renovación.  

En el caso de renunciar a dicha solicitud de renovación a partir del día 1 de junio, no se 
devolverá ni el importe de la matrícula ni la fianza.

Sólo en el supuesto de que la dirección no conceda dicha renovación, se procederá al 
reembolso de dicha cantidad.




